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HSTÜÁCIÓN mÁL

JEFATUHA OEL ESTAÍiO

LEY 191/1964, de 24 de diciembre, de 
Asociaciones. (“Boletín Oficial del 
Estado” del día 28 de diciembre 
de 1964).
Es el derecho de asociaoión uno 

de los naturales del hombre que el 
positivo- no puede menoscabar y aún 
viene obligado- a proteger, ya que al 
propio Estado interesa su manteni
miento y difusión como- fenómeno 
social e instrumento de sus fines, for
jados no sólo- por la concurrencia de 
individuos, sino de asociaciones que 
necesariamente han de formar parte 
de su peculiar estructura.

En nuestro país la legalidad vigen
te en materia de atsociaciones venía 
constituida por el Decreto de veinti
cinco de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno, dieta-do, según se 
dice en su preámbulo, para suplir 
defi-ciencias y aclarar dudas suscita
das por te-xtos legales, como la Ley 
de treinta de junio de mil ochocientos 
ochenta y siete, cuya vigencia ema
naba de la Constitución de mil' ocho
cientos setenta y seis. Las pres- 
crip-ciones del Decreto se justificaban 
en la necesidad de adecuar el impul
so asociativo- de aque-1 momento, pero 
inm-ediatamente apuntaba el preám
bulo el carácter de derecho excepcio
nal y transitoiri-o de las normas con
tenidas en el mismo “...hasta tanto 
se regule de una manera definitiva 
en articulación de más amplio alcan
ce...”. Después el Fuero de los Espa
ñoles, en su artículo dieciséis, con
sagró el Derecho de Asociación al 
declarar que los españoles podrán 
asociarse libremente para fines líci

tos y de acuerdo con lo establecido 
en las Leyes.

Por todo ello parece llegado el mo
mento- de dictar una nueva Ley que, 
recogiendo la experiencia de tan lar
go período y la vigencia de un Con
cordato que se respeta en su integri
dad, dé cauce a la libertad de 
asociación referida en el. Fuero de 
los Españoles y establezca los prin
cipios fundamentales en tomo a su 
ejercicio, de acuerdo con las no-rmas 
inspiradoras de-1 Movimiento Na
cional.

El presente texto supone la fruc
tificación de varios proyectos anterio
res sobre los que se ha venido 

• trabajando en etapas sucesivas a raíz 
de la promulgación del Fuero de los 
Españoles, y representa un nuevo 
hito en el proceso político evolutivo 
del Movimiento Nacional. - ■

En su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas.

DISPONGO :
Artículo- primero. Libertad de 

Asociación.—Uno. La libertad de 
asociación reconocida en el párrafo 
p-rimero del artículo dieciséis del 
Fuero- de los E-spañoles se ejercerá 
de acuerdo co-n lo astablecido en la 
presente Ley, para fines lícitos y de
terminados.

Dos. Se entienden determinados 
los- fines de la a-sociación cuando- no 
-exista duda respecto a las activida
des que, efectivam-ente, se -propone 
desarrollar, según se deduzca de los 
estatutos y de las cláusulas del acta 
fundacional.

Tres. Se -entiende por fines ilícitos 
los contrarios a los Principiqs Funda
mentales del Movimiento y demás 
Leyes fundamentales, los sanciona- 
dos por las leyes penales, los que 

| atenten contra la moral, el orden pú

blico y cualesquiera otros que impli
quen un peligro para la unidad polí
tica y social de España.

Artículo segundo. Ambito de apli
cación.—Quedan excluidas del ámbito 
de aplicación de esta Ley las entida
des que se rijan por las disposiciones 
relativas al contrato- de sociedad, se
gún se define en las Leyes, y se cons
tituyan -con arreglo- al Derecho Civil 
o Mércantil, así como, sin p-erjuicio 
de lo que en cada -caso establezca la 
presente Ley, las asociaciones si
guientes :

Uno. Las Asociaciones constitui
das -según el Derecho- Canónico a que 
se refiere el artículo cuarto del Con
cordato- vigente y las de la Acción 
Católica española, en cuanto désarroi 
líen fines de apostolado religioso, 
manteniéndose por lo que se refiere 
a actividades de otro género de acuer
do con el artículo treinta y cuatro 
de dicho texto- Concordado, en el 
ámbito- de esta Ley.

Dos. Las que se constituyan con
forme a lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo dieciséis del 
Fuero de los Españoles, las regula
das por la legislación sindical y las 
restantes sujetas al régimen jurídico 
dell Movimiento.

Tres. Las de funcionarios, civiles 
y militares, y las del personal civil 
empleado en los establecimientos de 
las Fuerzas Armadas, se regirán, en 
su caso, por sus leyes especiales.

Cuatro. Cualesquiera otras Aso
cio-Tes reguladas por leyes especiales.

Artículo tercero.—Constitución de 
las Asociaciones.— Uno. La libertad 
de asociación se ejercitará jurídica- 
-mente mediante acta en que conste 
el propósito de varias personas natu
rales' que, con capacidad de obrar, 
acuerden voluntariamente servir un 
fin determinado y lícito según sus-

1 Estatutos.
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Dos. Los Estatutos, además de las 
condiciones lícitas que establezcan, 
deberán regular los siguientes extre
mos:

Primero'.— Denominación, que no 
podrá ser idéntica a la de otras Aso
ciaciones ya registradas, ni tan seme
jante que pueda inducir a confu
siones.

Segundo.—'Fines determinados que 
se propone.

Tercero.—'Domicilio principal y, en 
su caso, otros locales de la Asocia
ción.
- Cuarto.—'Ambito territorial de ac
ción previsto' para la actividad.

Quinto.—^Organos directivos y for
ma de administración.

Sexto.—'Procedimiento 'de admisión 
y pérdida de la cualidad de socio-.

Séptimo.—Derechos y deberes de 
los mismos.

Octavo. —■ Patrim'onio fundacional, 
recursos económicos previstos y lími
tes del presupuesto anual.

Noveno.—^Apilicación' que haya de 
darge al patrimonio social en caso 
de disolución.

Tres. Dentro del ipjaao die cinco 
días a contar desde la fecha del acta 
fundacional los socios fundadores de
berán remitir al Gobierno Civil de la 
provincia, en ejemplar triplicado' fir
mado por ¡los mismos, copia de aquel 
acta con .los Estatutos.

Cuatro. Cuando el patrimonio 'de 
la Asociación no- sea superior a la 
cantidad de un millón de pesetas y el 
límite inicial de su presupuesto 
anual a la de cien mil pesetas, y la 
actividad social prevista no rebase lOs 
límites- provinciales, 'corresponderá 
al Gobernador, previo los informes 
que según la índole de la Asociación 
sean preceptivos en cada caso-, dictar 
por escrito resolución motivada deci
diendo acerca de la licitud y deter
minación de los fines á que se refiere 
el párrafo uno de este artículo', visan
do tos Estatutos o, en su caso, 
recabando las rectificaciones que fue
ran precisas con arreglo- a las dispo
siciones previstas en el párrafo dos 
del presente artículo. Los Goberna
dores civiles, no obstante, cuando- se 
susciten dudas acerca de los extre
mos arriba examinados, o atendidas 
la naturaleza y característica de las 
Asociactones, elevarán -el expediente 
al Ministro de la Gobernación, en la 
forma y a tos efectos prevenidos en 
el párrafo siguiente.

Cin'CO'. Dentro- del plazo de treinta 
días el Gobernador elevará al Minis
terio de la Gobernación, conveniente- 
mente informado, el expediente rela
tivo a la calificación de tos fines de 
las Asociaciones cuando el patrimo
nio rebase la cifra de un millón de 
pesetas, o e-1 ¡límite presupuestario 
inicial sea superior a las cien mil 
pesetas anuales, o cuando las activi
dades sociales -previstas rebasen el

ámbito provincial. Previos tos infor
mes-que según la índole de la Asocia
ción- sean preceptivos en cada caso, 
corresponderá al Ministro de la Go
bernación dictar por sí o someter al 
Consejo de Ministros la p-ertinente 
resolución acerca de la licitud y 
determinación de tos fines de la Aso
ciación, y, en su caso, visar, igual
mente, los Estatutos. Igual facultad 
corresponderá al Ministro de la Go
bernación -con ocasión de los recur
sos de alzada interpuestos contra los 
actos y resoluciones de tos Gob-erna- 
dores civiles.

Seis. Cuando la Asociación cum
pla los requisitos que se establecen 
en los párrafos anteriores y sus fines 
no puedan considerarse como ilícitos 
o indeterminados con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo primero, pá
rrafos segundo- y tercero-, de la 
presente Ley, la autoridad guberna
tiva no podrá denegar el reconoci- 
mionto' de la Asociación.

Artículo cuarto. Asociaciones de
claradas de‘ “utilidad pública”.—Uno. 
Las Asociaciones dedicadas a fines 
asistenciales, educativos, culturales, 
deportivos o cualesquiera otros fines 
que tiendan a pro-mover el bien co
mún, podrán ser reconocidas como 
de “utilidad pública”.

Dos. La'S Asociaciones reconocidas 
de “utilidad pública” tendrán -dere
cho a utilizar esta mención en todos 
sus documentos y gozarán de las 
ex-enctones y subvenciones y demás 
privilegios de orden económico, fiscal 
y administrativo que en cada caso 
se acuerden. .

Tres. La declaración de “utilidad 
pública” se hará por acuerdo del 
Consejó de Ministros a propuesta del 
Ministerio de la Gobernación, previo 
informe deil Departamento u 'Organis
mos interesados y con los requisitos y 
procedimientos que reglamentaria- ! 
mente se determinen. i

Cuatro. 'Respecto de las Asocia
ciones de “utilidad pública” que per
sigan análogas finalidades soeiaies, 
podrá acordarse en Consejo- de Minis- 

i tros de oficio- o- a instancia de parte 
■ interesada la constitución y E'Statu- 
! tos de Federaciones de las mismas. 
' En el Decreto de aprobación se espe- 
¡ cificará si la agrupación en la Fede- 
i ración correspondiente será requisito 
■ condicionante de ulteriores reconoci- 
! mientos de Asociaciones de “utilidad 
! pública” con aquellos fines.
i Artículo quinto. Registro de Aso- 
j daciones.— Uno. En los Gobiernos 
' Civiles existirá un Registro Provin- 
1 cial ' de Asociaciones, en el que se 
i inscribirán a los efectos que en cada 
j caso procedan todas las que se domi

cilien en cada provincia.
Dos. En el Ministerio de la 'Gober

nación existirá un Registro Nacional 
’ de Asociaciones, en el que se inscri

birán todas las Asociaciones, a los 

efectos -que en cada caso procedan, 
sea cual fuere su régimen o su ámbi
to territorial de actuación, patrimo
nio y presupuesto.

Tres. La inscripción en tos Regis
tros nacional y provinciales se veri
ficará, respecto de las Asociaciones 
sometidas al ámbito' de aplicación de 
esta Ley, de oficio y dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha 
de las resoluciones a que se refieren 
los p'árrafos cuarto y quinto del ar
tículo tercero, y en tos casos de Aso- 
aiaciones excluidas p'or comunicación 
de la autoridad competente, dentro 
del mismo plazo a contar desde que 
las Asociaciones quedaron válida
mente constituidas.

Tanto los Registros provinciales 
como el Registro- nacional de Asocia
ciones serán -públicos.

Artículo sexto. Régimen de las 
Asociaciones.—Uno. El régimen de 
las Asociaciones reguladas por la 
presente Ley se determinará por sus 
propiios Estatutos y los acuerdos váli
damente adoptados por su Asamblea 
general y Organos directivos dentro 
de la esfera de su respectiva compe
tencia. En lo en ellos no- previsto se 
estará a lo establecido en esta Ley y 
en las disposiciones reglamentarias 
que se dicten para la aplicación de 
la misma.

Dos. El Organo supremo de las 
Asociaciones será la Asamblea gene
ral, integrada 'por los socios, que 
adoptarán sus acuerdos por el princi
pio' mayoritario, y que deberá ser 
convocada al menois en sesión ordina
ria, una vez al a-ño- para aprobación 
de cuentas y presupuesto, y en sesión 
extraordinaria, cuando así se esta- 
bílezca e-n loe Estatutos y con las 
formalidades que en los mismos se 
determinen.

Tres. Sin perjuicio de lo dispues
to en el párrafo ' anterior, las Asocia
ciones estarán regidas por una Junta 
directiva, la cual pondrá en conoci
miento del 'Gobernado-r de la provin
cia la comiposición de los Organos 
rectores en el plazo de cinco días 
a partir d-e la fecha de -su elección 
total o- parcial, y el presupuesto- anua'l 
d-e ingresos y gastos, en el mismo 
plazo, a partir de la fecha de su apro
bación.

Cuatro. La modificación de los Es
tatutos deberá aprobarse en Asam
blea general extraordinaria, siguien
do' ulteriormente los trámites 
establecidos por tos artículos tercero 
y quinto' de esta Ley.

■Cinco. En toda Asociación se lle
vará un fichero y un libro registro 
de los nombres, apellidos, profesión 
y domicilio de lO'S asociados. En lo 
referente al resto de régimen de li
bros, publicación de impresos y'cir
culares y, en general, lo relacionado 
00'n el aspecto orgánico de las Aso
ciaciones 'sometidas a esta Ley, será
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objeto de determinaoión reglamen
taria.

Seis. Sin perjucio de lo dispuesto 
en eil artículo diez, los acuerdos y 
actuaciones de las Asociaciones que 
sean contrarias a los Estatutos, po
drán ser suspendidos o anulados por 
la autoridad judicial, a instancia de 
parte interesada o del Ministerio 
Fiscal.

Siete. Las Asociaciones se disolve
rán por voluntad de los socios, por 
las causas determinadas en el artícu
lo treinta y nueve del Código Civil 
y por sentencia judicial.

Artículo séptimo. Reuniones.-Uno. 
Una vez inscritas las Asociaciones, 
podrán utilizar el local que designen 
como domicilio 'social, con sujeción 
a las Leyes y Reglamentos.

Dos. Las Asociaciones regidas por 
esta Ley deberán comunicar al Go
bernador civil de la provincia, con 
setenta y dos horas de antelación, la 
fecha y hora en que hayan de cele
brarse las sesiones generales.

Artículo octavo. Acceso de los re
presentantes de la azetoridad.—^Sin 
perjuicio de lo dispuesto con carác
ter general en la Ley de Orden Pú
blico, la autoridad gubernativa tendrá 
acceso, por representantes especial
mente designados, al local en que se 
celebren las reuniones y a los libros 
y documentos que se lleven en las 
Asociaciones reguladas por esta Ley.

Artículo noveno.—Liberalidades en 
favor de las Asociaciones.-Llrio. Sin 
perjuicio de las modificaciones esta
tutarias que impliquen la alteración 
de su presupuesto' o patrimonio, las 
Asociaciones reguladas por esta Ley 
■podrán recibir libremente donacio
nes a título gratuito en cantidades 
que no excedan de cincuenta mil 
pesetas al año. Para cantidades que 
oscilen entre cincuenta mil y dos
cientas cincuenta mil necesitarán ex
presa autorización del Gobernador 
civil. Para las que rebasen durante 
el año esta última cifra, será nece
saria autorización expresa del Minis
terio de la Gobernación.

Dos. Quedan exceptuadas de las 
formalidades dispuestas en el párrafo 
anterior las subvenciones proceden
tes de los Presupuestos Generales 
del Estado y de sus Organismos autó
nomos, de 1 as Corporaciones lor
eales, de los Organismos dependien
tes del Movimiento y, en general, to
das aquellas liberalidades que se rea
licen en favor de las Asociaciones 
reconocidas de “utilidad pública”.

Artícuto diez. Disciplina de las 
Asociaciones.— Uno. La autoridad 
gubernativa suspenderá de oficio o a 
instancia de parte las actividades de 
■aquellas Asociaciones reguladas por 
la presente Ley que no se hayan cons
tituido confiorme a lo en ella prevenido'.

Dos. Las mismas autoridades* po- 
ídrán decretar la suspensión de las

Asociaciones sometidas al ámbito de 
ésta Ley, pior plazo no superior a 
tres meses, cuando no atemperen su 
funcionamiento a lo dispuesto en la 
misma.

Tres. Pueden ser asimismo objeto 
de suspensión los actos o acuerdos 
de estais Asociaciones que adolezcan 
de los mismos defectos a que hace 
referencia el apartado anterior, o 
incurran en la ilicitud prevista por 
el párrafo tres del artículo primero 
de esta Ley.

Cuatro. Sin perjuicio de lo dis
puesto con carácter general en la 
vigente Ley de Orden Público, podrá 
asimismo la autoridad competente 
suspender las Asociaciones de cual
quier régimen con ocasión de actos 
ilícitos incluidos en el artículo' prime- 
ro, párrafo tres, de esta Ley.

Cinco. Corresponde a los Tribuna
les confirmar o revocar los acuerdos 
gubernativos y decretar si procede 
la disolución.' A estos efectos los 
acuerdos de suspensión serán comu
nicados a la autoridad judicial com
petente dentro del término de tres 
días.

Seis. En los propios supuestos 
contemplados en lo'S anteriores apar
tados, y sin perjuicio de lo estableci
do en el artículo diecinueve de la 
citada Ley de Orden Público, los 
Gobernadores civles podrán imponer 
sanciones hasta veinticinco mil pese
tas, y el Ministro de la Gobernación 
hasta quinientas mil.

Artículo o n c e . Procedimiento.— 
Uno. En todas las cuestiones que en 
vía administrativa se susciten sobre 
el régimen de Asociaciones, será apli
cable la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo, y en su caso, la de lo 
Contenciosos dministrativo.

Dos. . En todas las demás cuestio: 
nes en que no sea parte la Adminis
tración, será competente la jurisdic
ción ordinaria.

DISIPOSICIONES ADICIONALES
■Plomera. Lo establecido en la pre

sente Ley no es de aplicación a la 
Organización Sindical ni a las entida
des y agrupaciones encuadradas en 
la misma.

Segunda. Las Asociaciones no pon
drán formar parte de agrupaciones o 
entidades de carácter internacional 
ni adoptar denominaciones alusivas a 
las m.ismas sin previa autorización 
acordada en Consejo' de Ministros.

Tercera. Los requisitos, procedi
mientos y régimen jurídico y eco- 
nómicoi de aquellas actividades que 
den lugar a Asociaciones de hecho de 
carácter temporal, tales como cues
taciones y suscripciones públicas, se 
determinarán reglamentariamente.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Quedan derogadas la 

Ley de treinta de junio de mil ochot- 

cientos ochenta y siete, el Decreto 
de veinticinco' de enero de mil nove
cientos cuarenta y uno y cuantas 
disposiciones se opongan a lo dis
puesto' en la presente Ley.

Segunda. El Gobierno, a propues
ta del Ministerio de la Gobernación, 
dictará las disposiciones complemen
tarias de la presente Ley.

Tercera. La presente Ley entrará 
en vigor el treinta de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Las Asociaciones actual- 

smenite reconocidas deberán 'cumplir 
los preceptos de esta Ley que les 
sean aplicables, adaptando' a la mis
ma su® Estatutos y solicitando, en 
su caso', las declaraciones necesarias 
de la Administración.

Segunda. Si en el plazo de un 
año, a partir de la publicación de la 
presente Ley, dichas Asociaciones no 
se hubieran sometido a sus precep
tos, se considerarán disueltas.

Dada en el Palacio de El Pardo, a 
veinticuatro de diciembre de mil no- 
novecientos sesenta y cuatro.-FRAN- 
CISOO FRANCO.
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GOBIERNO CIVIL

VIAS PECUARIAS

CIRCULAR
Se 'hace público, para general (cono

cimiento, que el proyecto' de clasifi
cación de las vías pecuarias existen- 
-tes en el término municipal de 
Castrillo Tejeriego, con determina
ción de las superficies ocupadas por 
estos bienes de dominio público, esta
rá expu'esto en el Ayuntamiento de 
referencia, durante quince días hábi
les, a partir del día en que se publi
que esta Circular, para que de acuer
do con 10' dispuesto en el artículo 11 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 
23 de diciembre de 1944, pueda ser 
examinado por todas aquellas perso
nas y entidades a quienes interese, 
que P'Odrán presentar en el Ayunta
miento las recilamaciones y pruebas 
documentales que estimen oportunas 
en defensa de sus derechos, dentro 
del citado período y los diez días si- 
'guientes.

Sé advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan- 
cias que hagan referencia a los extre
mos contenidos en los apartados a), 
b), c) y d), del artículo 11 del citado 
Reglamento' de Vía'S Pecuarias.

Valladolid, 18 de febrero de 1965.— 
El gobernador civil, Antonio Rufo- 
Ooaña y Remiro.

577

MCD 2022-L5



4 19 de febrero de 1965

INTERVENCION DE HACIENDA.—VALLADOLID

Todos los Recargos Municipales a excepción del de Licencia Fiscal 

Año 1965.—Entregas a Cuenta

Don Martín Napa! Imizcoz, Jefe de Contabilidad de la Intervención de Hacienda 
de Valladolid.
Certifico: Que en vista de la liquidación definitiva de los ingresos por todos los 

Recargos Municipales a excepción del de Licencia Fiscal correspondiente al 
año 1964, procede que durante el año 1965 se entreguen a cuenta de dichos Recargos 
Municipales a los Ayuntamientos mayores de 2 000 habitantes que se indican las 
cantidades que también se detallan:

AYUNTAMIENTOS

Valadolid.............................................................................
Alaejos................................................................... ...............
Medina del Campo............................................................
Medina de Ríoseco.............................................................
Nava del Rey........ ......................................................  ...
Olmedo................................................................................... 
Peñafiel................................................................................... 
Rueda .............................................. ..................................
Tordesillas............................................. .............................
Villabrágima.........................................................................
Villalón de Campos...........................................................

^Totales....................................................... .............

Entregas 
a cuenta 
año 1965

Total entregas 
a cuenta 
año 1965

21.410 000 21.440.000
15.000 15.000
62.000 62.000

1 200 1.200
27 000 27 000
21 000 21 000
66 000 66 000
12 000 12 000
64.000 64 000

150 000 150.000
2.400 2 400

21.840 600 21 810.600

Para que conste y en cumplimiento de las Ordenes del Ministerio de Hacienda 
de fechas 20 de diciembre de 1962 y 24 de febrero de 1964, expido la presente visada 
por el señor Interventor de Hacienda en Valladolid, a treinta y uno de enero de mil 
novecientos sesenta y cinco.—Marlín Napal Imizcoz,—V.® BT: El interventor de 
Hacienda (ilegible).
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aDfílSinRlUllíl BE JOniEIA

EDICTO ,

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso'- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hagoi saber: Que ante la Saila de 

lo Conteneioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso, número 12 de 
1965, por don Miguel Velasco Her
guedas, contra resolución del Tribu
nal Económico-administrativo de Va
lladolid, de 30 de noviembre de 1964, 
por el que' se declaraba firme el acto 
administrativo, recurrido, y desesti
maba la reclamación económico-ad
ministrativa, que se había formulado 
contra liquidación número 9.829 
practicada, por la Abogacía del Esta
do de esta Delegación de Hacienda, 
con fecha 30 de .diciembre 1963, como 
consecuencia de una escritura de 
agrupación otorgada por el recurren
te ante el notario de esta ciudad, don 
Miguel Hoyos de Castro, en 28 de 
noviembre de 1963, habiéndose acor
dado, en providencia de esta fecha. 

^ anuncie la interposición del recur
so mencionado, en el “Boletín ‘Ofi
cial” de la provincia, para que llegue 
a conocimiento de los que tengan in
terés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener algún de
recho en el acto' recurrido, según lo 
dispuesto' en el artículo 64, número 
l.° de la Ley de esta Jurisdioción.

DadO' en Valladolid, a quince de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
cinco.—José de Castro Grangel.
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Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

D'on Rafael Gómez Escolar González, 
magistrado-juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 214 de 
1960, se siguen autos de juicio eje
cutivo, a instancia de don Eduardo

Martín Alonso, contra don Isidoro 
Rodríguez Gascó, vecino' de Madrid, 
calle Infantas, número 2, en recla
mación de 225.000 pesetas de princi
pal, 778,50 pesetas de gastos de pro
testo y 40.000 pesetas más para 
intereses y costas, sin perjuicio, .en 
cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta, en pública y segunda subas
ta con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo' de tasación, el inmue
ble embargado al deudor, y que des
pués se dirá, bajo las advertencias y 
condiciones 'que también se exi>re- 
sarán.

FINCA OBJETO DE SUBASTA

“'Casa en la calle Doña Berenguela 
de Madrid, señalada con el número 
25 moderno y 37 antiguo, tiene una 
superficie de 149 metros cuadrados y 
40 decímetros cuadrados, de los que 
139 metros con 16 decímetros cuadra
dos están construidos, estando desti
nado el resto a patio. Linda por su 
frente, en línea de 9 metros, con la 
calle de su siituación; por la derecha 
entoando, en línea de 16,60 metros,, 
coñ solar propiedad de don Alfonso 
Rodríguez, don Jesús Pérez y don; 
Manuel Linacero; por la izquierda,. 
en Otra línea, igual, con finca de don 
Manuel Echevarría, y po'r el fondo, 
en otra línea de 9 metros, con la finca 
núm'oro 8, de la calle del Cardenal' 
Mendoza, que fue de don Manuel 
Fernández Marinas. Tasada en qui
nientas setenta y cinco mil pesetas”..

ADVERTENCIAS

Primera; Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintisiete de febrero 
próximo y su hora de las once de su. 
mañana.

Segunda : Que para toma'r parte en 
la misma deberán los licitadores con
signar, previamente,- en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación con la rebaja anterior
mente dicha, no- admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo con la rebaja, 
aludida. ■

Tercena: Que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las mis
mas por no destinarse a su extinción 
el precio del remate. La certificación 
de cargas obra en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de quien 
quiera examinaría.

■SíI^dolid, a veinte de 
“ñe'ru (jejmil^jfe-cl^ecientos sesenta y 
^^cS.—^Rafael Go|nez Escolar Gonzá- 

!^:^gl ^g^eta»i(l Angel Mingo. .
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